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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY+&‘6 

(De 22 de enero de 2002) 

~~ Que dicta normas para la transparencia en la gestión púbka, establece la 

accibn de Hábeas Data y dicta otras disposicionek 

L+ ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 
- 

Capitulo 1, 

._,. Definkió~~? - :., ,: 

,,, 

Articulo 1. Para efectos de la aplicación e interpretaci6n de esta Ley; los siguientes thrminos se 

definen así: ,. ~. .-’ 
.~ 

1. ,’ Cd&go de hico. Conjunto de~pr@ipios y...normas de obtigatoxio cumplimiento, con 

recomendaciones quelayudan a 0s mi-bms de%ukorga&ación a actuar correctamente, 

,2. Derecho de libertad de, infimac@n~ Aquel que tiene cualquier persona de ,obtener 

ioformaci~n sobre asmitos q ahites, en curso,, en ‘, archivos, en expedientes, 

documentos, registros, decisión administrativa o constancias de Cualquier naturaleza en 

,’ poder de las instituhnes incluid &la presente Ley. 

3. hx. Conjunto de reglas, principiok y modelos de:yFd&!F ‘kspondkn a criterios di 

copión y de racionalidad ‘que se identifican con m(&ligo de buen gobierno. 

4. Inforinación. Todo ‘tipo dk ‘d&os @$e‘r;~h&&~~~cual&r mko, docqgto o registro 

impreso, 6ptico, electróriico; químico, fisico o bi$5gico. ‘, / 
,~, ” 
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5. InfonnacGn conjidencial. Todo tipo -de informacibn en manos de ,agent& del Estado’ o i’ 

de cualquier institución ptiblica que tenga relevancia con respecto al los datos mkdicos y ~ 

psicoldgicos de las personas, la vi& intima de los particu@res, incluyendo sus asuntos ~ 
,~ 

familiares, activi&des maritales u orien&5n sexual, su &tori@ per@ ‘y policivo, su 

,correspondencia y c6nveraaciones telefdnicas o aquellas r&&das por cualquier otro 

medio audipvisual o electrónico, ~4 como la información pertinente a los menores de P.‘ 

6. 

7. 

9. 

10.~ 

1 1~. 

12. 

~tdad. Para efectos de e+a Ley, tambi+t se considera como confidenckl la informacidn 

conten@en los registrOs indivjduales crexpedientes de pekonal o de re&¡& humanos 

de los foncionarios. 

Infimración de acceso libre. Todo tipo de infonnaci6n en mtios de agentes del Estado o : 

de cual&er instihlci6n palica que no tenga reahiccidn. 

~Información de a&so resrq’ngido. Todo tipo de infotiFción en tiani~ dc agentes del 
1, 

Estado o de cualqeier institución pública, cuya divulgación ,haya sido ci&nscrita 

ún&nente ‘a’ 10s fk)~&onarios qtie la deban conbcer en r&n~ de sk atribuciones, de 

acudo con la ley. : 
1 

Institución. Toda ti$ewa o ‘dependencia del Estado, incluyendo las pertenecientes a 10s 

órganos Ejecutivo,! Legislativo y Judicial, el Ministerio PUblico, las entidades 

las &$resas de ca&$ mixto, las, 

ò bienes del Estado: ,, 

o jurídica, que achía en nombre propió o en 

Prirxipio de acces< ptiblico: .Derech& @‘ti&e toda persona para solicitar y, recibirá 

infomkción veraz i oportuna, len poder de las autoridades,~ gubernamentales y de 

cual+er ins&ció~ a la que’ haga mención esta tiy, en,,.especial trat6ndsse de SU : 

información persond. 

Principio de publiciAad. Toda la .informaci&que.emtia de Ia adminjstración públiw& 

‘de carácter público, yor lo cual el Estado debe$garantizar Fa organización interna qtie 

sistematice Ia, info +. ación, para brindar acceso, a los ciudadanos y también ,para su 

divulgación a travks he ios distintos &dios.de comunickión social y/o de Internet. 

Rendihón~~ de cuen(. ~~Qtción de todo: servido; púb¡icq DDE responsabilizarse 

individualmente de sus actos-en el’ejercicp de sus funciones y en la cornyicación de los .’ ‘,, 
resu&+ de s; ges& ante la sociedad. Esta obligación de rendir cuentas también les 

coeponde a los cub os &rechvos kegiados de lk instiFkion& públicas, .., ’ 
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~ 13. Transparemia. Deber de la ~administración’pública de exponer y someter al escrutinio de 

la ciudadanía la información 
‘. - .: ..,_. _,... -....-“~ 

relativa ala gestton pública, al manejo de los recursos quela 

sociedad le confía, a los criterios que sustentan sus decisiones, y a la conducta de los 

servidoras públicos. 1 -4 

I 

/ Capitulo 1) 

I Libertad y Acceso a la Informacidn 

:/ ~~1: 

A~CUAO 2. Toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de sustentar justificacion o 
,. 

motivaci6~n alguna, la información de acceso publico en poder o en conocimiento de las 

~ instituciones indicadas en ja Presente Ley. 

Las empresas privadas que sikmistren servicios pitblicos con caractei de, exclusividad, 

estan’obligadas a proporcionar la información que les sea solicitada por los usuarios del servicio, 

respecto de tste. 

Aftlcuh 3. Toda persona, tiene derecho a obtener su información personal~,contenida en 

archivos, registros ‘o expedientes que mantengan las instituciones ~del Estado, y, a corregir o 

eliminar jnformación que sea in,correcta, irrelevante, incompleta o desfasada, a través de los 

mecanismos pertinentes.! 

Articulo 4. El acceso público a la, información sera gratuito en tanto no se requiem la 
. reproducci,ón de esta. Los costos de reproducción idem. la información estarán a cargo del 

~ solicitante. En todo caso, las tarifas cobradas por la institución deberán incluir únicamente los : 

~ costos de reproducción. 

La información’será suministrada en copia simple, o en su reproducción digital, sonora, 

fotográfica, cinematográfica o videográfica, segtin se peticione y sea técnicamente factible. 

Para los efectos de~prestar et servicio dè~äccèso~por medio de~mtemet, las ,institucioñes 

‘deberán prever una oficina de consulta que tenga los medios electrónicos tndispensables para 

ofrecer un servicio de acceso de calidad. Esto se podrá Iograi~también por medio de kioscos de 

: información~ que hayan previsto las distintas iristituciones.:‘. 

:Paragrafo. En caso ,,de que la información solicitada-sea requerida dey manera certificada,, el 

peticionario deberá cumplir, para los efectos de las formalidades y DDE los costos, con las 

‘disposiciones legales-que rigen la materia. 
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Aitíkdo 5.’ La petición sa por, escrito en-papel simple o por medio de correo electrónico, 
! ,~ 

cuando la institución correspondiente disponga del mismo mecanismo para responderlo, sin 
,~ 1 

formalidad alguna, .ni necesidad de apoderado legal, detallando en la mediada de lo posible ta 

~nfonnación que se ‘requiere, y se presentaraen Ja oficina asignada por cada institución para el ’ 

recibo de correspondencia. ‘,Re&ida la peticiónbdeberá llevarse de inmediato añal cono&miento 

del funcionario a~quien se~dirige. 
.-.....;,. ,~,_ ,____ . 

Articulo 6. Las solicitudes debetk contener lo siguiente: 

1. Nombre del solicitante. 

2.’ Ntirnero de’cedula de identidad per&& 

3. Dirección~residencial o de su oficina. 

4. Numero telefónico donde puede se-r lOcalizado. 
‘. 

Tratándose de personas jurídicas, deberfin detallarse los-datos: de mscripci6n y.tos datos 

personales de Su representante legal. ~’ 

Articu!o 7.~ El funcionario receptor tendrA treinta días calendario a,,partir de la fecha de la 

presentaki,ón de la solicitud, para contestarla por escrito y. en casode que~ esta no posea el o los 

documentos o registros solicitados, así lo informara. Si el funciona& tiene conocim$nto de:que: 

otra instttucióntiene o pueda tener en su poder dichos documentos. 0~ documentos similares, 

estará obligado a indicárselo al solicitante. De’tratarse de una solicitud compleja o extensa,,el’ 

funciona~tio: informara ‘por escrjto,~ dentro de los treinta dias calendariq~ ant~es ,señalados, la 

necesidad de, extender el término para recopilar ¡a información solicitada: En ,ningun caso, dicho 

término podrá~exceder de treinta dias calendario adicionales. 

Se deberá prever un mecanismo claro y simple de constancia de_la,entreg?‘efecti,va de 1; 

informacion al solicitante, que ~puedë hacerse también a través de correo electrónico cuando se 
~~~~~ ~~’ 

disponga de tal facilidad y, en todo caso, cuando la solicitud hubiere sido presentada por esa vía. .~ 

En caso de que kinformación solicitada por la persona ya esté ‘disponible’.al públiC0 en 

medios impresos, I~tales como libros, compendios, trípticos, archivos’~ uúblicos de la 

administración,~i+si~como también en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier 

otro medio,~ se le hará saber la fuente,~ el lugary la forma en que, puede tener acceso a, dicha, 

informacián previamenteecada. 
._.~., 

:\ 
/ 

‘Capítulo III 

jbligacih dy Informar por k&e del Estado 
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Artículo 8. Las institucioptk del Estado, están obligadas a brindar, a cualquier persona que lo 

requiera, información sobr$ el fiuiclonamiento y las actividades oque desarrollan, exceptuando 

únicamente las informaciones de carácter confidencial y de acceso restringido. 

Artibulo~P. En atención al principiòde publicidad, las institucionk del Estado están obligadas a 

tener disponible en ‘forma impresa, en sus. respecti,vos sitios en Internet y a publicar ,- 

periódicamente, información actualizada respeode los- temas,, documentos y políticas que a 

continuacibn se detallan: . . 
-..__ -.’ 

~ 1. 
,:- ___ 

.’ 
..--:-/ 

El reglamento interno actualizado de la mstltuclon. 

’ 7 -. Las políticas generales de la institución, que formen parte de su plan estratégico. 

3. Los manuales de procedimientos internos de la institkión. ’ 

4;~ La descripción de la estructura organizativa de la institución. 

5. ,’ La ubicación de documentos por categorías,‘registros ,y archivos de la institución, y el 

funcionario responsable de,éstos. 

6. La descripción de los formularios y reglas de procedimiento para obtener información de 

la institución y dónde pueden ser obtenidos 
,. 

Las’ Instituciones públicas que tienen páginas electrónicas, ademas de los boletinrs, 

: estarán obligadas a publicar a través dey Internet la información que’obliga la presente Ley. 

Parhgrafoi La Contralotia General de la República deberá publicar un informe sobre la 

ejecución presupuestaria, a niás tardar dentro de los treinta dias posteriores a dicha ejecución. 

El Ministerio de Economia y Finanzas deberá publicar un informe sobre la ,ejecución 

~ presupuestaria, a más tardar dentro de los treinta días posteriores a tal ejecución. 

Articulo 10. El Estado informará a quien lo req,uiera’sobre lo siguiente: 

1. Funcionamiento d&institución, decisiones adoptadas y la información relativa a todos 

los proyectos que se manejen en la institución. 

2. Estructura y’ ejecución presupuestarias, estadísticas y cualquier otra información relativa 

al presupuesto illstitucional. 

3. Programas desarrollados por la institución. 
1 

4. Actos públkos relativos a las contratacioñes públicas desarrolladas porIla institución. 

El Ministerio de Economía y Finanzas y la Conkalotia General de la República deberán 

presentar y publicar trimestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria del Estado, 

dentro de los treinta días siguientes a.cada~tritiestie;-el-cual deberá tener, como mínimo, la 

siguiente informaci+i: 

1~ Desenvolvimiento del Producto Jitemo Bruto por sector. 

2. Comportamiento de las ,ac&idadek &s relevantes por sector: 
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Artículo 11: Sera de carácter pliblico y de libre acceso a las personas interesadas, la ioform~cjón 

. relativas al la contratacih y designación de funcionarios, planillas, gastos de representación, ~‘~ 

costos de viajes, emol~e&os o pagos en cOnceptk de viáticos uy @ros, ,de los funkohrios ~,del 

niYe qtie seas y/o de otras personas que desempeñen funciones publicas. 

Arthlo 12. En +m&imiento de lo establecido en el articU10 267 de la~Coristituci$n Política,,el ,~ 
Presupuhto General del Estado deb~erh Contener!a.S/~iente.in-rmación sobre el sector público 

i10 financiero: ..-._ 

.’ ‘1; Ingresos corrientes. 
‘“-.y.-.~ ._...___... - 

~, 
c ~2. Gastos corrientes de funcionamiento. 

3. Ahorró corriente. 

i. Intereses. 

5. Gastos de’capital (ihersion,ks). 

6. Donaciones y recuperaciones de capital. 

,?. Am&?izaciones. 

Capítulo K,V 

Información Confidencial y de AccesoRMringidti 

Artículos 13~.’ ia información definida por la presente Ley como confidencial no podrá sei 

divulgada, bajo ninguna circunstancia, por agentes del Estado. 

En~el caso de que la información de c&ácter confidencial seti fiarte de procesos judiciales, 

las ~autoidades competentes tomhrán las ,provisiones debidas parao que’ dicha informkiófi sc 

mantenga reservada y lengh acceso a el~la únicamente las partes involucradas en el proceso 

judicial respetitivo. ~. 

,, 
-Ariiculo 14. La información definida por esta, Ley como de acceso, restringido no se podrá 

divulgar; por un periodo de diez años, contado a partir de su clasificación: como tal, salvo’ que :. 

ant& del cumplimiento del’periodo de restricción dejen de existir las razones que jus&fkaban su 

acceso r.%tringido. 

Se considerará de ~, acceso rehingido, ckndo así, sea declarado por ,el funcionarik 
~, 

~competente, de acuerdo con la presente,Ley: 

il La información relativa a la seguridad nacional, ‘manejada por los estamentes de 

seguridad. 
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Los secretos com.ep$ales o la información comercial ,de carácter confid&ial, obtenidos 
” 

por el Estado, producto de kregulación de actividades económica% 

Los asuntos relacionados con prkesos o,jurisdicciortales adelantados por ei Ministerk 

Público y el &gano Judicial, los cuales ~618 son-‘accesibles pe las partes del proceso, 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Los documentos, archivos y transcripciones que naciones amigas pmporcionen al país en 

investigaciones penales, policivas õ de otra naturaleza. 

Las actas, notas, archivos y otros registros o constancias de las discusiones 3 actividades 

del Consejo de Gabinete, del Presidente o yicepresideptes de la República, ,con 

excepcifin de aquellaS correspondientes a discusiones o actividades relacionadas coti las 

aprobaciones de los contratos. 

La transcripcibn dz reuniones e información obtenida por las Comisiones de, la 

Asamblea Legislativa, &ndo se rekan ,en el ejercicio’ de sus funciones tk.cIlizadoras 

para recabar informacióri que podría estar ikl,uida en los numerales anteriores. 

En caso de que las autoridades correspondientes cons/deren q~ue deba conti~warse el 

c&ter de restringido de la:infonnaci6n detallada en este artic~lo,‘c~&espond~rá a los 6rgtios 

Ejecutivo, Legislativo, o Judicial, según sea el, caso, emitir resoluciones por las cuiles se,, 

prorrogará,hasta por un máximo de diez años adicionales, la restricción sobre la informació? 

hasta que queden ejecutoriados. ,.~ 

L+ información que Lersa sobre procesos investigativos realizados, por el Ministerio 

Públjco, la Fuerza Phblica; la P,olicla Técnica Judicial, la Dirección General de Aduanas, 

el Consejo Nacional de Seguridad y Defensa, la Dirección de Responsabilidad 

Patrimonial de !a Contralòría Genkral ‘de la República, ‘la Dirección, de Análisis 

Financiero p& la. Prevención de Blanqueo de Capitales, la Comisión, de Libre 

Competencia y Asuntos del Consumidor y.~el,Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

La información sobre existencia de yaciniieritos minerales y petrolífe?os. 
‘y-~..-~~ _.___- -~ 

Laa memorias, notas, correspondeticla y los documentos relacionados’con negociaciones 

diplomátic&, comerciales o internacionales de cualquier índole. 

mencionada en este articulo. En ningún caso el carácter de restringido podrá~superar los veinte 

años, contados a partir de la primera clasificaci6n, procediendo la divulgación de la mformación 

si antes del cumplimiento del periodo de restricción adicional dejaren de existir ,las razones que 

justificaban tal acceso restringido. 

,El proceso de terminación de la ,restricción al acceso de la ,información opera de pleno 

, 
derecho por el solo transcurso del tiempo, sin necesidad de resolución o acto administrativo 

alguno. 

En caso de que exista un documento q;e contenga en forma..parcial información, cuyo 
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~, acceso se encuentre restringido en los términos de este articulo, deberá proporcionarse el resto de 

la informaci@n que no este exceptuada. 

Artículos 15. ‘LOS expedientes administrativos de ckácter reservado, tales como los que dienen’~ 

relación cono cuentas ~@‘~cark, infonnaci6n sobre investigacione+ o reportes de operaciones 

sospecho& relacionadas con eL blanqueo de capitales,, n.e&res be edad; los judiciales{ arbitrales 

y~del Ministerio Público, se regirán por las normas de w’esay de información contenidas en el . . 
Código Judicial, la legislación banca+ y -hoknti. ap+sles a la prevención i el combate del’ 

blanqueo de capitales. 

~Articulo 16. :~Las ,,itistituci&es del Estado ,que tie&& el otoigamiento de una información por 

considerarla de carkter confidential 0 dey acceso restringido, deberán hacerlo a través~ de 

resolucitin motivada, ‘estableciendo’ las razones & que fundamentan ola negaciCm y que se: 

sustenten en esta Ley. ; ‘~ .. .’ -. ,’ 
/ 

.- _,. _~ __-,. j” -’ 
Capítulo V 

Acci6n~de Hábeas Data 

Articulo 17. .Toda persona estará legitimada~~para promover acción de Hábeas Data, con miras a 

~garantizar el ,derecho de acceso a la información previsto en :esta Ley, ~c&dp el funci?nario 

público titular o responsable del registro, archivo o banco de datos en el que se encuentra la : 

información o dato personal reclamado, nq 16 haya suministrado lo solicitado~o’ si suministrado lo 

requerido se haya hecho de manera insuficiente o en forma inexacta’. . 
. 

Artículo 18. ,La acci6n de! Hábeas Data será de competeticia de los Tribunales’ Superiores que 

conocen de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, cuando el funcionario titular 9 . . 

responsable:del registro, archivo o banco de datos, tenga mando y jurisdicción a nivel municipal 

0 provincial. 

Cuando e] titular o responsable del registro, archivo o banco dey datos tenga mando y: 

jurisdicción en dos o más provincias o en toda la República, será de competencia del Pleno de la 

Corte Suprem~a de Justicia. 
~~, 

Artículo 19. La acción, de Háb’eas Data se tramitará mediantes proceditiiento SUI&0 sin 

formalidades, sin necesidad’de abogado, y en lo que respecta a 1” sustanCiaciÓn~, impedimentos. 
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notifhciones y apelaciones; se aplica@n las nomUs que para est~as materias se regulan en el 

ejercicio de la ac&n de Ampam de Garantias Constitucionales., 

Sariciones y Responsabilidades Personales de ios hncion&os 
,,!. 

Artktilo 20. El funcionario requerido ,por el TribÜriâ1~que~conwr. del Recurso de’ Hábeas ‘Data, 

que incumpla con la abligacion de surnimistr~~lä~~nformaci6n, ineurrká en desacato y sera 
_ ,. .: 

sancionado con multa mínima ,equiva@nte al doble,del:salano mensual.que devenga. 

Eh caso de reincidencia, el fimcionario seriroanciomado con iades,tituci6n del cargo. 

~~ >’ ~~. ~~, .; .__ ..~ 
~Artículo 21. La persona afectada por~habersele~negado~~el acceso a la, información, una vez - 
cumplidos con los requisitos y tramites expuestos en la presente Ley; tendrá derecho ‘a demandar 

* .:. ‘~‘..~.,~ .~.,~ 
civilmente al servidor publico responsable por los daños y pejuicios que se’le hayan ocasionado, 

Articulo 22. El’ firncionario que obstaculice el acceso:a& ‘información, destruya, o altere un 

documento o registro, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas y penales derivadas 

del hecho, será sancionado con multa equivalente~ados veces el,salario mensual que devenga. 
. . 

~’ ~.. ” .’ ,,._, -_ :-: __. , 
Artículo 23. Ei ‘monto de eh& multas impuestà-$6 sanciones establecidas en la prcseute 

Ley, será remitido a una’cuenta especial ,para la Defensoría del Pueblo dentro de su presupuesto, 

y será destinado~a programas de participación ciudadana. 

Capítulo vII 

Participacion Ciudadana en las Decisiones Administrativas y sus Modalidades 

Articuloi4. Las instituciones del Estado en el ámbito nacional y local, tendrán la obligación de 

Ipermitir la participacióti’de los ciudadanos en todos ,los acto’s de la administración pública que 

,‘puedan afectarlos intereses y derechos de grupos de ciudadanos, mediante las modalidades de 

participación ciudadana que al efecto establece la presente Ley. Estos actos, son; entre otros, los 

,; relativos a construcción de ‘infraestructuras, tasas, de valotizaci6nj zonifìcacion~ y fijación de 

~ tarifas y rasas por, servicios. 

‘Artículo 2SSin pcjúicio de las contempladas,en otras leyes, se establece como modahdades de 

participación ciudadana en los actos de la administración pública, las siguientes:~ 



,’ .,,- 
1. Consu~~u pzíblic~. Consiste, en ej acto ‘mediante el ,cual~ la entidad estatal pone~‘i 

,,, >: ;,,~,,_ ,,~: ,.~ _,, ;,, ~., ;:- /Yo.: 
disposición del público en general información base sobre un tema específico y solicita 

opiniones, propuestas 0 sugerencias, de l~ski~lac$os y/o,de,organizaciones~sociales. 

hdienciu p,tilica.~~,, Sin$ar. a :Ja cons$ta’ ptiblica,: excepto que el ,acto de recibir 
,,,,,~ 

3.~ 

sugerencias, opiniones o propuestas se realiza en fonna~ personal ante la autoridad iue~, 

corresponda, ,de acuerdo con, el tema que se tra!e. ., 
Foros o talleres., Reunidn selectiva 0 pib&a de actores r$evantes o afectados j&to con ‘~ ‘,, 

la autoridad compeiE;ite, ,que p&nita el conocimiento profundo,sobre un tema õ sirva de ., ,,,, 
mecanismo~de obtención de consenso o resolución de conflktos. ~’ 

4. Participbción directg en irrtiancias i&ti&ionales. : Actuación de ciudadanos o 

representantes de organizaciones sociales en l&~instih&nes públicas’de consulta o tomar 

‘. dedecisiones especificas. 

ParPgrsfo. Las instituciones ,de la adhiriistración púb1k.a esth obli&as a &bl&r,-ant& de la ~, 

cekbración’de ;cualesquiera de los tactos ad&htr&os sujetos a participakión’ ciudadana, la 

modalidad de participación Ciudadana que adOptarh q cumplimiento del presente artkulo. 

,., 
Capítulo ViI1 

~, ,~,. , 
Fiscalización del Cumplimiento por el Organo LegislativO 

Artículo 26. AnuaGente, todasI=; iristi@ciones pliblicas incorporar& en las memorias que, 

presentarán al órgano Le&lativo, un informe ,qu~;<~,ntencká 1” siguiente: 

~1. El número de las soli&ud& de infw?nacióti~presentadas~hinst$‘ución. 
/- 

2. El número de ‘solicitudes resueltas y negãd&T ‘, 

3. Una lista de todos los actos administrativksometidos a pat-ticipac/ón~ ciudadana con g 

informe de las Qbservaciones y las decisiones finalmente adoptadas. 

Capítulo !X 

Cbdigos de Ética 

Articulo 27. Dentrc’de un pl~azo uno mayor de seis meses, coniado a partir de la entrada en . 
vigenci~a de. esta Ley, ~toda agencia o dependencla del testado,. incluyendo las pertenecientes a los 

Órganos’ tijecutivo, Legislatko y Judicial, las entidades descentralizadas, authomas y 

semiautónomas, los municipios, los,~.gobiemos locales y las juntas comunales, de no tenerhs, 
. 

establecerti y Ordena& la publicach en la Gaceta Oficial de sus respectivos Códigos de Etlca 
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upara el correcto ejercicio,, de la funcion‘ publica, los cuales debemn incluir, centre otros, los ’ 

siguientes aspectos: :k~ 

1. Declaracion de valores. 

2. Conflicto de intereses. 

3-’ Uso adecuado de los ~recursos asignados para el desempeño de la funcion pública. 

4. Obligación de informar al superior sobre,actosde corrupci-ón. ,~ 

5. Mecanismo para hacer efectivo el cumplimiento de las normas de,conducta.~ 

Parhgrafo. Los Códigos ‘de Éti& a los’ que se refiere esta Ley ‘serán recopilados por la 

Defensotíadel~ Pueblo, previa srt aprobación .por’cada una de hrs instituciones correspondientes. 

Capítulo x 

~Disposiciones Finales 
.-.~,~ ,.\,,. 

~:, ,, 
Articulo 28. Esta Ley deroga toda disposicion legal o reglamentaria que le~sea contraria. 

Articulo 29. ’ La presente Ley comenzara a regir desde su promulgación. 

COMUTVÍQUESE Y CÚMPLASE. 

‘, Aprobeda en terizer debate, en’el..Pala¿io hstq Arosemena, ciudad de Panaf&ti los 10 díaedel mee de diciembre 
del año dos mll uno. 

El Preoldente, ~’ El Secretario General; 

RUSEN AROSEMENA VALDES JOSE GOMEZ N,UfiEZ 

,. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- P-RESIDENCIA DE LA REPUBLICA.: PANAMA,,REPUSLICA DE PANAMA, 22 
DE ENERO DE 2002. 

MIREYA MOSCOS0 ANISAL SALAS CESPEDES 
Presidenta de la República .’ Ministro de Gobierno y hsticia 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACION Y NATURALIZAClON 

RESOLUCION N” 324 
(De 28~de~dlciembre de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, ; 
en uso de sus facultades legeles, 

CO~SIDEBANDOI 

Que, ROMINA GABRIELA ~RUSSO GUIMIJEL, ‘con naciofialidad ARGENTINA, 
mediante apoderado legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio 
de Gobierno y Justicia. que se le conceda CARTA DE, NAT~RAgZ4, DDE 


